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tete oficial
8. M »1 Bev Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S M Reina Dom Víc 
tona Engente., S.- A. 11. el Principe 
ás Asturias e Infantes y demás per 
sones da la Augusta Real Familis, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 150)

FBBSIDEKCIÁ BEL DIRECTORIO MILITAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Son numerosas las pe
ticiones que por elementos de todos 
los matices ideológicos y sociales se 
dirigen al Gobierno en suplica de 
que se amplíe el plazo señalado en 
el Real decreto de 10 de abril últi
mo .para la distribución y recogida 
de los boletines del Censo; y pre
sentando las operaciones ordena
das en dicha disposición, aparte las 
dificultades que son corrientes, las 
que se derivan del hecho de ser 
electora por primera vez la mujer.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer,

l-° El plazo para la distribución 
y recogida de los boletines del Cen
so electoral a que se refiere el ar
tículo 2.® del Real decreto de 10 de 
abril último se entenderá ampliado 
hasta el 25 de agosto próximo.

, 2.° Los restantes plazos estable 
oídos en el mismo Real decreto se 
computarán a partir del 25 de agos
to, en la siguiente forma: entrega de 
los boletines en las oficinas provin
ciales de Estadística, hasta el 30 de 
agosto; remisión de las listas a las 
Juntas municipales del Censo, el 15 
de noviembre; exposición de las 
mismas, desde el 17 de noviembre 
a L de diciembre; devolución de 
as listas no impugnadas, antes del 

ó de diciembre; reunión de las Jun- 
_as municipales del Censo, desde el 

a 9 de diciembre; remisión de las 
15 as y reclamaciones a las Juntas 

Provinciales del Censo, el 10 de 
‘ciembre; sesiones de las Juntas 

provinciales del Censo, del 21 al 23 
de diciembre; entrega de las listas 
definitivas por los Jefes de Estadís
tica, hasta el 28 de febrero; publi
cación del Censo electoral, antes 
del 31 de marzo de 1925.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
aV. E. muchos años. Madrid 24 de 
mayo de 1924.—Primo de Rivera. 
— Señores Subsecretarios de los 
Departamentos de Gobernación y 
Trabajo.

(De ia Gasets núsi. 146.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: A fin de evitar que 
este Ministerio tenga necesidad de 
recabar de las Autoridades militares 
regionales documenttos o informes 
en las instancias que los interesados, 
padres, tutores o representantes le
gales formulan directamente en su
plica de aplicación de los benefi
cios que conceden las Reales órde
nes de 6 de septiembre de 1919 
(O. O. número 205) y 12 de noviem 
bre último (D. O. número 252) y 
sus aclaratorias, sobre denuncias 
de prófugos y desertores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, a partir de 
esta fecha, las peticiones dichas se 
cursen por conducto de las indica
das Autoridades con los requisitos 
prevenidos, no admitiéndose en i 
este Ministerio las que se presenten 
fuera de dicho trámite y devolvién
dose a su procedencia las cursadas 
por otras Autoridades con el indi
cado objeto.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de febrero de 
1924. = El General encargado del 
despacho, Luis Bermúdez de Cas
tro.=Señor...

(De la Gaceta núm, .57)

fiebierne Ci»ll
Circular. — Beses mostrencas,

Según particioipa a esto Gobier
no el Alcalde pedáneo del barrio de 
Díaz Ruiz, Ayuntamiento de Sol- 
duengo, se hall» depositada en aque
lla localidad, una yegua da las señas 
siguientes: blanca, losina, de ssis 
cuartas de alzada, crin sin recortar, 
con montura, estribos, pecho-pretal 
y manta.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo 
qne determina él articulo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y ré 
gimen da las reses mostrencas; ad
virtiendo que en caso da no presen
tarse el dueño a recogerla, dentro 
del plszo que señala el articulo 14, 
s» venderá en pública subaet», con 
sujeción a ¡o establecido en el men
cionado RégUmento y R»e,l orden 
de 30 d» junio da 1919, la cual ba
tirá de cfrisbr»rse en la c«s» Ayunta- 
mienta de aquel pueblo donde se 
halla depositada, y el que justifique 
ser su dueño tendrá que abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos '27 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.
Con esta fecha se eleva. o,l Minis

terio da Fomento el recurso de al
zada interpuesto por D. Jacinto La- 
calle Elvira, vecino de Cabezón de 
la Sierra, contra próvidenein de este 
Gobierno de 6 del actual, por la que 
le fueron impuestas las multas de 59 
y 25 pesetas respectivamente, por 
infracción de la vigente ley de epi
zootias y Reglamento para su apli 
cación,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados,

Burgos 27 de mayo de 1924.
El, GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la Di

putación provincial el dia 4 de 
abril de 1924.
Abierta a las diecisiete y cin

cuenta minutos bajo la presidencia 
del Sr. Alonso de Armiño y asisten
cia de los Sres. Gaitero, Plaza, Re
dondo, Torre, Remacha, R Dorron- 
soro, Conde, Gómez, Gil, García 
Quevsdo, Orejón, García Gil, Apa
ricio, Martínez, Quintana, P. Alaña, 
González, García y García y García 
Vedoya, dióse lectura del acta de ia 
anterior correspondiente el dia de 
ayer y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del se
ñor Gobernador civil transcribiendo 
una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se concede 
a esta Corporación la excepción de 
subasta que se solicitó para adqui
rir por gestión directa a precios 
corrientes en el mercado, los ar
tículos que quedaron sin adjudicar 
con destino al racionado de los aco
gidos en los Establecimientos de 
Beneficencia, ínterin se llega a su 
contratación mediante nueva subas
te; la Diputación acuerda quedar 
enterada; que se ponga en conoci
miento de la Comisión de Beneficen
cia n los efectos oportunos, y que 
se anuncie nueva subasta.

Dada cuenta de un B. L, M. del 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
sexta región, invitando a la Corpora
ción al acto da la jura de la bandera 
por los reclutas del último contin
gente, que tendrá lugar el dia 6 del 
actual en el Paseo de la Isla, la Di
putación acuerda quedar enterada 
y que asista una representación 
compuesta del Sr. Presidenta y Di
putados cuyas ocupaciones se lo per
mitan.

Se acordó que pasara a informe 
d J Sr. Director de Obras públicas 
provinciales una instancia de D. Ar- 
senio Martínez, vecino de Salas de 
ios Infantes, solicitando autoriza
ción para ejecutar obras de recons-
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truoción de una pared en una finca 
de su propiedad contigua & la ca
rretera provincia!.

Asi bien se acordó que pasara s. 
informe de la Comisión da Fomen
to una instancia de D. Antonio 
Berzoaa, solicitando se le conceda 
una pensión para una hija suya, con 
el fin da ampliar los estudios de 
música en el Conservatorio.

En este momento de la sesión se 
retiró del salón el Sr. Plaza con la 
venia del Sr. Presidente.

Dada cuenta de una instancia sus
crita por D. Isidro Plaza, Vocal en 
esta provincia de la Comisión orga
nizadora del Gran Somatén de la 
6.* Región, solicitando se le conce
da una subvención que facilite el 
desarrollo da aquella Institución, la 
Diputación acuerda que pase a in
formo de la Comisión de Hacienda.

Vuelve a entrar el Sr. Plaza y 
ocupa su puesto.

Dada cuenta da una proposición 
qu® figura en el orden dal dia, sus
crita por los Sres. González San 
Martin y Gómez Salces, sobre que 
se acuerde con carácter urgente la 
subasta de las obras de habilitación 
de las puertas de Sedaño y se haga 
asimismo por el personal técnico el 
estudio de la prolongación de dicho 
camino hasta Tncinillss, los señores 
firmantes defendieron la proposi
ción y solicitaron que se tomase en 
oonsideración.

El Sr Conde, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, mani
festó que ya se hsbia incluido cré
dito en el proyecto de presupuesto 
para la obra mencionada y que, de 
aprobarse, podría desde luego anun
ciarse la subasta.

Los Sres. González y Gómez ex 
presaron su agradecimiento, acor
dando la Diputación tomar en con
sideración la proposición, y que pa
sara a informe de la Comisión de 
Fomento.

Examinado el expediente instrui
do con motivo de la contratación del 
suministro de carbones con destino 
a las necesidades de la Casa provin
cial de Beneficencia, durante el año 
económico 1924-25; Resultando del 
acta levantada por el Sr. Secretario 
de la Corporación, que a la subasta 
de referencia, que tuvo lugar el 16 
de marzo próximo pasado, se pre
sentaron cinco proposiciones suscri
tas por D. Manuel Quiñones Armes- 
to, D. Saturnino Pérez, D. Román 
Lópfcz Villafruela, Director gerente 
de la Sociedad «Gas Burgos S. A.*, 
D. Julio de la Puente Carasga y 
D. Vicente Benito Cuñado, vecinos 
de esta capital, adjudicándose pro
visionalmente el remate a los seño
res siguientes: a D. Manuel Quiño
nes, como mejor postor, 20 tonela
das de carbón antracita, al precio 
de 99 pesetas tonelada; a D. Román 
López, gerente de la Sociedad «Gas 
Burgos S. A.*, 90 toneladas de car
bón galleta, al precio de 93 45 pe
setas y a D. Julio da la Puente Ca- 
reaga, ocho toneladas de carbón ve

getal de encina, a 217 pesetas tone
lada, por tener su proposición el 
número más bajo, y Considerando 
qu® en ¡as operaciones de la subasta 
sé han observado las prescripciones 
prevenidas en el Real decreto de 22 
de mayo último, sin que se haya 
presentado reclamación alguna du
rante el plazo de cinco dias que para 
ello señala la disposición citada; la 
Diputación, da conformidad con lo 
propuesto pos la Comisión de Go- 
bsrnación, acuerda declarar válido 
el acto del remate y adjudicar de
finitivamente el servicio en la forma 
relacionada a los citados Sres. D. Ma
nuel Quiñones, D Román López y 
D. Julio de la Puente, requiriéndose 
a los mismos para que dentro del 
plazo da diez dias presentan el do
cumento que acredite habsr consti
tuido la fianza definitiva, dándose 
conocimiento a la Delegación de 
Hacienda, con arreglo a lo prescrito 
en al párrafo 2.° del articulo 33 del 
Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza da la con
tribución industrial da l.° de enero 
de 1911 y que se devuelvan loe de
pósitos provisionales a los señores 
D. Saturnino Pérez y D. Vicen
te Benito, y Resultando asi bien 
del acta levantada da referencia 
que se presentaron asimismo tres 
proposiciones para optar a la con
tratación dal carbón de cok, en 
la forma siguiente: D Manuel Qui 
ñones, se compromete a suministrar 
60 toneladas de cok, de primara ca
lidad, sin picar, a propósito para es
tufas y calefacción y coa el 5 por 100 
de menudo como máximum, al pre
cio da 77 pesatas tonelada; D. Ro
mán López, gerenta de la Sociedad 
«Gas Burgos, S. A.», 60 toneladas 
de carbón de cok de gas, de primera 
calidad, especial para calefacciones 
y cocines, al precio de 83‘90 pase 
tas tonelada, y D. Julio da la Torre, 
60 toneladas do carbón de cok de 
hornos, de primera calidad, al pre
cio de 95 pesetas tonelada, cuya ad
judicación provisional quedó en sus
penso, en cumplimiento de lo con
signado en el pliego de condicionas 
de que la Corporación se reserva el 
derecho de adjudicar el remata a la 
proposición que en definitiva consi
dere más ventajosa para los intere
ses provinciales; la Diputación acuer
da así bien autorizar a la Comisión 
provincial para que resuelva res 
pecto a la adjudicación del carbón 
de cok en la forma más conveniente 
a ios intereses provinciales. ■

El Sr. García de Quevedo, como 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, explica la forma en que se 
ha llevado la tramitación de este ex
pediente y la adjudicación provisio
nal de la subasta, asi como las razo
nes que tuvo en cuenta diche. Corpo
ración para dsjar en suspenso la ad
judicación del carbón de cok, que 
eran entre otras el. tener que realizar 
ensayos con las distintas clases para 

; ver cuál de ellos en definitiva resulta
ba más conveniente a los intereses 

provinciales, y la Diputación acordó ", 
aprobar dicha determinación.

Examinado el expediente instrui
do con motivo de ¡a provisión de la 
plaza de Csbo celador del Hospicio 
provincial que desempeña interina
mente D. Juan Ibáñsz Martínez, la 
Diputación, da conformidad con lo 
propuesto por la de Gobernación, 
acuerda aprobar en revisión el acuer
do adoptado por la Comisión provin
cial en 24 de marzo de 1922 por el 
que le nombró con carácter de interi
no, y teniendo en cuenta que desda 
aquella fecha viene desempeñando 
dicho cargo a satisfacción de la Cor
poración, acuerda confirmarle en 
propiedad, siempre que a ello no se 
opongan las disposiciones legales 
vigentes.

Examinada la carta que dirige el 
Presidente da la Diputación de Za
mora al de esta Corporación, trasla
dando el acuerdo adoptado por aqué
lla, $n el que, haciendo causa común 
con todas las Diputaciones, propone 
se consiga la modificación de la ac
tual legislación del catastro rústico 
e interesando, a la vez, del Presiden
te de la Diputación da Valladolid la 
necesidad de que éste convoque a 
una reunión para cansbiar impresio
nes en asunto de tanta importancia 
para la agricultura y prosperidad 
nacional, y qua estima se conteste, 
prestando desde luego cooperación 
de criterio y conducta a seguir $n 
las circunstancias actuales; la Dipu
tación, de conformidad con lo pro
puesto por la Oomisión da Gober
nación, aouerta contestar que, sin ne
garse a la gestión a que se nos invi
ta, que conceptuamos beneficiosa, se 
abstiene, por ahora, esta Corporación 
de adherirse a elle, Ínterin no sa 
oriente por completo acerca de la 
mayor o menor proximidad de la fe 
cha en que los trabajos catastrales 
se h«n de realizar, forma en que se 
vienen ejecutando y medios y peti
ciones que convenga utilizar cerca de 
los poderes públicos, para cuando se 
acuda o acudan a la reunión en el 
punto Sonde más convenga que se 
celebre, pueda prestar su apoyo con 
entaro conocimiento de causa y con 
la mayor eficacia qua pueda resultar 
de él y de los demás.

El Sr. Gil manifestó que, tenien
do noticias de que los Ingeniaros del 
Catastro se hallaban practicando el 
avance catastral en la provincia de 
Falencia, convendría hacer algún 
trabajo para estar prevenidos, por si 
viniesen a Burgos, y la Diputación 
acuerda que se tangen presentes 
dichas manifestaciones,

Examinado si expediente instrui
do a virtud de comunicación del 
Sr. Presidente de la Caja de Previ 
sión Social de Castilla la Viej-a, so
licitando se conceda para los locales 
dé dicha Caja el servicio de calefac
ción que tiene instalada esta Corpo
ración, mediante el abono de la can
tidad que se estipule, y resultando 
que pasado a informe del Sr. Arqui- 

' tacto, éste manifiesta que no hay 

ningún inconveniente en que se 
acceda a la petición, y que hecho el 
cálculo necesario da todos los gas- 
tos, puede asignarse la cantidad de 
4'50 pesetas diarias, que deberá abo
nar dicha Cuja de Previsión, con la 
condición d« que cuando no se en- 
oféndan las calderas para servir los 
locales de ia Corporación, tampoco 
tendrán derecho a calefacción ¡os 
locales de aquélla, la Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por 18 
Comisión de Gobernación, acuerda 
conceder él servicio solicitado, por 
el precio y con la condición impues
ta por el Sr. Arquitecto provincia!,

Vista la oarta que dirige el señor 
Presidente de la Diputación ds Pa- 
lenois, en la que manifiesta que se 
hftbia presentado a la misma una 
moción encaminada a buscar Jos me
dios más rápidos para qua se cons
truyan los ferrocarriles Palenoia- 
Guardo y Palencia-Aranda, tatúen- 
do el deseo de que para este último 
se establezca una mancomunidad oon 
Burgos, e interesa que, una vez cam
biadas impresiones sobre el particu
lar, se le comunique lo quo de las 
misma, resulto, oon el fin de ver si 
es posible se inicie y marche rápida 
y eficazmente; la Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión especial ds ferrocarriles, 
acuerda contestar a la de Falencia 
que la ds Burgos ha visto oon gran 
simpatía la idea de construir un fe
rrocarril de Falencia a Aranda por 
laa ventajas que había de reportar, 
así como también la de establecer 
una mancomunidad para dicho ob
jeto, porque ello contribuiría a es
trechar más, si ceba, los lazos que 
unen a ambas provincias, pero que 
de momento tiene puesta toda su 
atención en el proyecto de ferroca 
rril da Oataneda a Cslatayud por 
Burgos y Soria, para cuya construc
ción haca carca de 20 años que vie
ne laborando y en al que ha inver
tido sumas respetables; que esto no 
obstante, tendrá muy en cuenta el 
aouordo da la Diputación hermana 
y la sarvirá de gran satisfacción po
der ocuparse del asunto con el inte
rés qus merece a la m<yor brevedad 
posible.

Eu el expediente sobre construc
ción de uu ferrocarril eompletiienta- 
rio de Segó vis a Burgos por Aranda 
de Duero, dios» lectura del dicta
men emitido por la Oomisión espe
cial de ferrocarriles, que deoía asi. 
«A la Diputación: La Comisión de 
ferrocarriles ha examinado este ex
pediente instruido sobra construo 
ción del d» Sagovia a Burgos por 
Aranda, y de él resulta que formato 
el oportuno proyecto y confronta o 
por la División, fué devuelto p^8 
qus ss rectificara; que la DiputauioOi 
en sesión de 4 da agosto de 1 1 
acordó que dicha reot-ifioaa*^a ,s 
verificase cuando las cirounstanoi 
lo aconsejaran, por existir fundad 
probabilidades da qúo ei pr°y* 
habría de ser realizado por R 
entidad: Resultando 9,ue -s
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feotísima Diputación de Segovia, en 
oficio de 4 de enero da este tño, 
interesa que se nombre un Ingenie
ro que, en unión del designado por 
ella, que e® el 1» Corporación, 
lleven a cabo los trab-joe de estudio 
para la rectificación del proyecto: 
Considerando que sin tener éste en 
condiciones de ser aprobado, no es 
posible continuar ¡es gestiones en
caminadas a conseguir la construc
ción del ferrocarril: Considerando 
que las ventaje® que el mismo había 
de reportar a la provincia no es ne
cesario repetir que serian incalente 
bles, porque pondría en comunica 
oión rápida con la capital a la región 
más rica y además por el acorta 
miento de la distancia con Mv.drik; 
esta Comisión propone a V. E. que» 
se proceda desde luego a la reoti.fi 
caoión del mencionado proyecto en 
la forma que interesa la Diputación 
de Segovia, encargando da ella al 
Sr, Ingeniero de fe Cooperación», y 
la Diputación acordó aprobar el 
precedente dictamen.

En el expediente sobre concesión 
de pensión » Antonio Jasé Marti 
nez para continuar sus estudios de 
Música, dióse lectura del dictamen 
emitido por la Comisión de Gober
nación, que decía sel: «A la Diputa
ción-La Comisión de Goberna
ción ha examinado la instancia pre
sentada por D. Antonio José Marti
nes, solicitando la prorroga por otros 
tres años de la pensión que ha veni
do disfrutando por el mismo tiem 
po da esta Diputación para ampliar 
sus estudios de composición en Ma
drid; teniendo en cuenta todo lo por 
él manifestado y principalmente las 
certificaciones de estudios por los 
Profesores del Conservatorio de Mú
sica, que manifiestan posee cuali
dades sobresalientes con frases ex
traordinariamente laudatorias y ade
más existiendo el precedente de 
haberle sido concedida la pensión 
anterior sin las formalidades de la 
oposición como esplicitamente cons
ta en el expediente; tiene el honor 
de proponer a V. E. te sea concedi
da dicha pensión en las mismas con
diciones en que hasta ahora la ha 
venido disfrutando.» Y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dictamen 
con la aclaración de que la prorro
ga que se concede será por un i-.ño, 
sin perjuicio da que pueda solicitar 
otra nueva, pero entendiéndose que 
la concesión en total no podrá ex
ceder de seis r,ños.

En el expediente sobre instala
ción de una red telefónica provin
cial, diosa lectura del dictamen emi
tido por la Comisión de Fomento, 
que decía así: «A la Diputación.= 
Esta Comisión de Fomento al diri- 
gi-'se a fe Corporación redactando 
dictamen sobre k proposición de 
iuataUoión de una red telefónica 
provincial, ha (fe considerar forzo
samente las circunstancias que coor
dinan la actual Diputación, procu
rando po? una p.rte no salirse del 
tü’reno en que fes realidades prác

ticas puedan encontrarse y tendien
do al mismo tiempo a encauzar el 
asunto an el sentido de poder lie 
gar de la manera más rápida posi
ble a la realización da una obra por 
todos conceptos importantísima pa
ra la provincia, cuya vida económi
ca puede ser con ella notablemente 
robustecida.—Del conocimiento ge
neral son los beneficios queel telefo
no reporta, la simplicidad de relacio
nes que procura consiguiendo la fa
cilidad del interoembio en todos los 
ordenes de la aotivid<d humana, 
pasando del miro interés cíen tífico 
en su origen ala categoría de •le- 
mentó necesario para la vida en el 
ritmo actual en que en loe tiempos 
que vivimos s» desí»nvuslva,=Kó 
juzgamos da nuestra oómpétencie 
directa resolver sobre la posibilidad 
eoohótmca en que actus'mente se 
halla esta Diputación para acome
ter el problema da la instalación da 
de una red telefónica en la pro
vincia. Obra desde luego de mag
nitud variable según los limites 
que alcance, que creemos podrís 
desarrollarse, aunque fuera en una 
primera etapa, en una extensión 
aproximada de 800 kilómetros al
canzando fes cabezas de partido y 
pueblos de mayor importancia 6 
este fin, que habrían da determinar
se, desde luego, son arreglo a crite
rios de la mayor precisión y justi
cia. El presupuesto de coste a que 
aproximadamente ascendería una 
obra da esta naturaleza por los da
tos que tiene esta Comisión, oree 
puede estimarse en 750.000 pesetas 
que tal vez podrían disminuirse es
tudiando algúu sistema de presta
ción por las localidades beneficia
das. El Estado puede garantizar el 
5 per 100 del capital invertido 
en la instalación con arreglo a cier
tas condiciones, lo cual es circuns
tancia que puede facilitar extraor
dinariamente la aportación dal ca
pital, único modo de poder llegar a 
la realización de esta obra, ya que 
no puede pensarse en conseguir se 
Heve a cabo directamente por el 
Estado; y por una Sociedad parti
cular tendría, aparte, de Is dificul
tad de que se decidiera a empren
derla, inconvenientes de la inevita
ble preponderancia de la tendencia 
a la defensa de sus intereses econó
micos particulares, sobreponiéndo
los a los generales de la provincia. 
Ln Comisión, sin embargo, no tiene 
sobre este punto criteiio cerrado; y 
teniendo en cuanta todo lo ante
riormente indicado, y a modo de 
conclusión de lo expuesto, esta Co
misión cree oportuno proponer:^ 
Que inmediatamente ss encargue al 
personal técnico de la Corporación 
la redacción ds un proyecto com
pleto de instalación de red telefóni
ca provincial con arreglo a las nor
mas modernas en esta materia, que 
conste de dos partes separables, pe
ro que individualmense formen un 
conjunto orgánico, una abarcando 
solamente las cabezas de partido y 
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algún pueblo muy importante y 
otra la casi totalidad de los pueblos 
de la provincia con las correspon
dientes propuestas de constiuoción. 
En la memoria de este proyecto de
berán estudiarse las normas y bases 
a que se ajusten la distribución de 
las lineas y al mismo tiempo el es
tudio del asunto desde el punto de 
vista administrativo y de te posibi
lidad de su realización por empresa 
particuUr.=zCreemos deba, asimis
mo, considerando la importancia 
del ssuuto, encargarse a la Comi
sión de Hacienda el estudio de la 
posibilidad de encontrar los mi dios 
económicos conducentes a la reali
zación de esta obra, una de las más 
importantes que pueden llevarse a 
cabo para la vida económica de ln 
provínote.» y la Diputación eoordo 
aprobar el precedente dictamen.

En este momento de la sesión y 
estando para terminar las horas da 
duración de la misma, se acordó 
prorrogarla hasta terminar los asun
tos comprendidos eu el orden del 
dia.

En el expediente sobre que se 
dote de un retrete y lavabo a la ofi
cina que ocupa la Dirección de 
Obras públicas provinciales, dióse 
lectura del dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación que decía 
asi: «A. la Diputación.—La Comi
sión de Gobernación ha examinado 
este expediente, instruido a petición 
del Sr. Director da Obras públicas 
provinciales sobre que se dote a 
aquella oficina de un retrete y lava
bo, de qua hoy carecen, y teniendo 
en cuenta que Implícitamente está 
reconocida la necesidad de la obra 
desde el momento en que la Comi
sión provincial ordenó al Sr. Arqui
tecto que formase el proyecto y pre
supuesto: Resultando que este fun
cionario remite el presupuesto men
cionado de la obra, cuyo coste total 
asciende a 874*46 pesetas; esta Co
misión propona que se proceda a la 
ejecución, llevándola a efecto por 
administración y br-jo la Dirección 
del 8r. Arquitecto», y la Diputación 
acordó aprobar el dictamen,

Examinado el expediente forma
do por el Sr. Arquitecto provincial 
a virtud de acuerdo da la Comisión 
provincial de 22 de diciembre de 
1922, y posteriormente de la Comi
sión de Beneficencia, fecha' 13 de fe 
brero último, psra te construcción 
de una Sala de operaciones en el 
Hospicio provincial, cuya necesidad 
y urgencia se ha demostrado en di
ferentes ocasionas: Resultando que 
para la redacción del proyecto se 
han tenido en cuenta los informes 
del Médico cirujano del Estableci
miento: Resultando que al proyecto 
se acompaña la memoria, plano y 
presupuesto de la obra, cuyo coste i 
total asciende a la suma de 20660*11 
pesetas, y Considerando que con
forme a las disposiciones vigentes 
ha de realizarse mediante subasta i 
por exceder de 2000 pesetas; la Di- | 
potación, de conformidad con lo

3
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propuesto por la Comisión de Go
bernación, acuerda que, por la de 
Hacienda, se consigne en presupues
to la cantidad mencionada y que se 
anuncie la subasta de las obras con 
arreglo al pliego de condiciones, 
que también se acompaña al pro
yecto, redactado por el Sr. Arqui
tecto provincial.

El Sr. Conde, como Presidente de 
la Comisión de Hacienda, manifestó 
que en el proyecto de presupuesto 
se había tenido en cuenta el propó
sito de construir la Sala de opera
ciones que acaba de acordarse, y 
que al efecto habían consignado cré
dito para esta obra en unión de 
otras,

El Sr. Ruiz Dorronsoro dió las 
gracias a la Comisión de Hacienda 
por haberse apresurado a incluir la 
partida que había indicado el señor 
Conde.

Examinada la distribución de fon
dos formada por la Contaduría para 
el presente mes, importante 136300 
pesetas y hallándola ajustada a las 
disposiciones vigentes; la Diputa
ción, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisién de Hacien
da, acuerda aprobarla.

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Hacienda en el 
expediente sobre liquidación de cré
ditos activos y pasivos con el Esta
do, en lo que afecta a obligaciones 
de Primera Enseñanza; la Diputa
ción acuerda quedar enterada de la 
resolución dictada por el Ministerio 
de Hacienda, desestimando el re
curso interpuesto por esta Corpora
ción contra el acuerdo de la Subse
cretaría del mismo, confirmando la 
liquidación practicada por esta In
tervención de Hacienda.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda en el 
expediente instruido sobre reclama
ción al Banco de España del impor
te de los Bonos y Residuos deven
gados por 41 acciones que posee la 
p ovincia, procedentes de la Junta 
de Comercio; la Diputación acuerda 
aprobar la liquidación presentada 
por el Sr. Contador de fondos pro
vinciales, en la que se consignan 
los siguientes pormenores

Con fecha 6 de marzo último se 
estampó en el resguardo de las Ac
ciones el cajetín que justifica el do
micilio en esta Sucursal, habiendo 
llevado al Banco ocho Bonos al por
tador de le emisión de 80 de junio 
de 1918, números 6338 al 45, y otros 
dos más, números 72872 y 73, emi
sión de 31 de diciembre de 1920.

De los ocho Bonos reseñados, que 
llevaban unidos siete cupones se
mestrales cada uno, se separaron 
éstos asi como los uno y dos de los 
otros dos Bonos, a los efectos de ha
cerlos efectivos, separadamente, no 
haciéndose igual con los 3, 4, 5, 6 y 
7 da estos mismos Bonos por tener 
que ir unidos a eu principal según 
se determina ®n las facturas,

El dia 21 de febrero se entrega
ron al Agente Corredor de Comer- 
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oio D. Claudio Manrique los referi
dos 64 supones, y el ‘25, los dos Bo
nos restantes, y los residuos de 50 y 
100 pesetas nominales, presentando 
este señor su liquidación el 12 de 
marzo último, de la que resulta lo 
siguiente:

Pesetas.

Venta de dos Bonos del
Banco al 855 por 100.. . 3550 

Id. de un residuo de 100
pesetas al 355 por 100... 855

Id. de otro de 50 pesetas
al 355 por 100................. 177*50

Cobro de 64 cupones de
los Bonos......................... 760

Total......................... 4842*50
Agencia y sellos. . 12

Liquido................. 4830*50
Compra de 6700 pesetas 
nominales de papel de la 
Deuda interior 4 por 100. 4830'50

Igual

Con esta liquidación presenta una 
nota de los cupones y la póliza co 
rrespondiente.

De estos efectos se ha hecho car
go el Depositario, ingresando en 
Caja, por cargaremes numero 1769, 
fecha 14 de marzo.

El Banco de España ha entrega
do asimismo seis acciones números 
353.422 a 427, y 1560 pesetea en 
metálico, de todo lo cual se ha he
cho también cargo el Depositario 
por cargaremes números 1708, fecha 
7 de marzo, y 1707 de igual dia, cu
yas acciones y metálico proceden 
del canje de los ya reseñados diez 
Bonos.

En el expediente sobre repara
ción de algunos desperfectos que 
existen en el edificio en que se halla 
instalada la Escuela Normal de Maes
tros, dióse lectura del dictamen emi 
tido por la Comisión de Goberna
ción que decia asi: «A la Diputa
ción.—La Comisión de Gobernación 
ha examinado el presupuesto for 
mado por el Sr. Arquitecto provin
cial de las obras de raparación en el 
edificio que ocupa la Escuela Nor
mal de Maestros, todas ellas de ur
gente necesidad, pero de mane?» es
pecial las que se refieren al retejo 
por estar la cubierta en muy malas 
condiciones. Resultando que el pre
supuesto ha sido formado a virtud 
de acuerdo de la Comisión provin
cial, y teniendo en cuenta que el 
mismo asciende a 5755*68 pesetas; 
propone a V. E. que se proceda a la 
ejecución de les obras mencionadas, 
previa subaste, que será anunciada 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se acompaña al presupuesto 
y que se incluya el correspondiente 
crédito en el general que haya de 
votarse por la Corporación», y la 
Diputación acordó eprebar dicho 
dictamen.

En el expediente sobre que se fa
cilite a las H rmanitas de los An
cianos Desamparados-a'guna estufa 
de las retiradas al instalar la cale

facción en el Paliscio provincial, 
dióse lectura del dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación 
que decia asi «A la Diputación.— 
La Comisión da Gobernación ha 
examinado este expediente, instruí 
do a virtud de carta de la Superior» 
del Asilo de Ancianos Desampara 
dos da esta ciudad, interesando se 
la conceda alguna estufa de las que 
hayan sido retiradas en la Diputa
ción con motivo de la instalación de 
la calefacción central, y teniendo en 
cuenta que ésta algunos dias no se 
enciende, como ha ocurrido recien
temente, para hacer reformas en ella, 
por lo que es de necesidad tener 
preparadas las estufas, las cuales 
por dicho motivo no han sido reti 
radas; propone se conteste asi a la 
citada seño?» Superior», haciendo 
constar que la Diputación lamenta 
no poder acceder a su petición por 
los motivos expuestos», y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dictamen.

En el expediente sobre que le. 
la Corporación conceda una ayuda 
económica al Ateneo de Burgos, dió
se lectura del dictamen emitido por 
la Comisión de Fomento, que decia 
asi; «A la Diputación—La Comi
sión de Fomento ha examinado la 
instancia que a V. E. dirige al se
ñor Vicepresidente de la Junta Di
rectiva del Ateneo en súplica de 
una ayuda económica que facilite la 
labor que dicha Institución se pro
pone en su cometido, y Consideran 
do qu® debe darse a dicha obra el 
mayor impulso en provecho de Bur
gos, necesitando para desarrollar su 
plan algún apoyo por parte de esta 
Corporación, propone a V. E. apoye 
en principio la petición subvencio
nando a dicha Sociedad con la can
tidad que estime " oportuna, y una 
vez fijada ésta que pase » la Comi
sión de Hacienda el expediente, a 
fin de que se consigne en presu 
puesto »

Abierta discusión, el Sr. Gaitero 
expuso que dicha entidad estaba 
dispuesta a dar cursos y conferen
cias que constituirían una grtin la
bor cultural, merecedora por todos 
conceptos de que se subvencionase, 
porque de otra manara no podría 
atender a los cuantiosos gastos, por 
lo cual él solicita que la Corpora
ción, teniendo esto en cuenta, otor
gase la mayor suma posible.

El Sr. Ruiz Dorronsoro indicó 
que habiendo de discutirse el pre
supuesto en la sesión de hoy, pu
diera desde luego fijarse la cantidad 
por la Comisión de Hacienda sin 
necesidad da pasar el expediente a 
la misma.

El Sr. Conde, como Presidente 
de dicha Comisión, expuso que no 
veía ningún inconveniente en que 
se acordase la subvención, toda vez 
que la misma había cambiado im
presiones acerca del particular, ha
biendo mostrado su conformidad 
todos los Vocales, llegando hasta 
fijur en principio la cantidad, tanto 
para este asunto como para oteo de 

que se había dado cuenta anterior
mente.

En los mismos términos se ex
preso el Vocal Sr. Redondo.

El Sr. Presidente hizo constar 
que respecto de otro asunto a que 
aludia el Sr. Conde no había aun 
dictamen de la Comisión, y que co
mo la subvención que pudiera otor
garse para el Ataneo no habría de 
surtir efecto hnsta 1° de julio, en 
que empezase a regir el presupues
to, creía que podían seguirse todos 
los trámites, pasando dichos asun
tos a las Comisiones.

El Sr. Gaitero insistió en que se 
concedióse la mayor cantidad po
sible, quedando aprobado el dicta
men, y qu® por la Comisión de 
Hacienda se proponga la cantidad 
con que ha de subvencionarse.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación, 
y teniendo en cuenta que ya se ha 
recibido la Real orden para adqui
rir por administración a precios co
rrientes en el mercado los artículos 
que quedaron sin adjudicar con des 
tina al racionado de los acogidos en 
los Establecimientos da Benaficen- 
cir; la Diputación acuerda autorizar 
a la Comisión provincial para qu® 
proceda al anuncio de una nueva 
subasta.

Vistes las cuentas generales da la 
provincia correspondientes al ejer
cicio 1923-24, rendida por el Depo
sitario D. Mariano Olmos Villahi- 
zán con fecha 2 del corriente, así 
como también In cuenta de propie
dades rendida por el 8r. Ordenador 
de Pagos en la propia fecha D, To
más Alonso de Armiño; la Diputa
ción, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 126 y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda que las expresa
das cuentas queden expuestas al 
publico en la Secretaria y que un 
extracto de ellas sa inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Seguidamente ss procedió a la 
discusión del proyecto de presupues
to ordinario para el año económico 
de 1924 25, comenzando por la lec
tura del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, y de una 
enmienda presentada al mismo por 
los 9r®s. García Vedoya, Gómez, 
Aparicio y Garete, la cual fué acep
tada por la Comisión, quedando 
aprobado por el voto unánime de 
los 20 señores presentes, el presu
puesto para el ejercicio citado, cuyo 
resumen es:

Ingresos, 1.431 057 pesetas, e igual 
cantidad los gastos.

Ea el expediento sobre reparti
miento del contingente provincial 
para el año 1924 25, dióse lectura 
del dictamen de la Comisión de Ha
cienda que decía asi: «A 1» Diputa 
ción.—La Comisión de Hacienda, 
para dar cumplimiento al articulo 
117 de la ley Provincial, propone 
a V. E. ss gira un repartimiento 
entre los pueblos por la cantidad de 
1 370.883*58 pesetas; y la Diputa- 

í ción acordó aprobar dicho dictamen.

De conformidad con lo propuesto 
por las Comisionas d® Gobernación 
y Fomento, la Diputación acuerda 
«probar en revisión las resoluciones 
adoptadas por la Provincial en va
rios expedientes.

La Diputación quedó enterada de 
una carta de D. José María de la 
Puente, Director de «El Castellano», 
en la que manifiesta que, invitado 
por ®1 mismo, dará una conferencia 
en Burgo», acerca del Estatuto mu
nicipal, el Hmo Sr. Director da Ad
ministración local D. José Calvo 
Sotelo.

El Sr. Presidenta manifestó que 
habían excusado su asistencia a la 
presente g.-sión los 8 roa. Soto y Mi
guel Rico, por encontrarse ausentes, 
y el Sr. Amézaga por enfermo, y la 
Diputación aouafda que conste en 
sota como justificada U falta de asis
tencia de dicho» señores.

Y no habiendo más asuntos da 
que tratar s» levanto la sesión, sien
do la hora de las veinte y cuarenta 
minutos, declarando el Sr. Presiden
te qua quedaban terminadas las de 
¡a presente reunión ordinaria.

Burgos 4 de abril de 1924 —El 
Presidente, Tomás A. de Armiño. = 
Los Diputados Secretarlos, Luis 
García y fiareis.=AngeI García Ve- 
doy».

Alcaldía de Pedresa de Rio Ürbel
En los dias 1 y 9 de junio próxi

mo y horas de nueve a trece, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, U cobranza del re
parto general de utilidades, corres
pondientes al l.°, 2.°, 3.• y 4.° tri
mestres del ejercicio de 19*23 24 y 
ejercicio trimestral del mismo am
pliado.

Los contribuyentes que en los 
dias señalados no satisfagan sus cuo
tas, podrán verificarlo sin recargo 
alguno desde si di» 10 al 13, ambos 
inclusiva, en el domicilio dal Depo
sitario D Mariano Rio Lomas y ho- 
rus de las cinco a las siete de la mu
ñan», autorizado al efecto.

Lo que se anuncia por medio del 
presente*, a fin de que llague a cono
cimiento de ¡es contribuyentes ve
cinos y forasteros, y no puedan ale
gar ignorancia.

Pedros» de Rio-Urbel 25 de mayo 
de 1924 =El Alcalde, Fabián Rio.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos- 
Compra y venta de valores.—

¡ Pago de cupones.
I Giro, cambio y descuento.
| Cuentas corrientes « imposiciones
i de AHOBBp, abonando interese® 

dos y medio al cuatro y m$uio 
ciento, según los plazos.

WlUSNTA Pb@vib«®»


